




Misión

Somos la Institución del Estado, que ejecuta 
la política educativa nacional; autoriza, 
organiza, dirige y supervisa los niveles de 
educación: Pre-básica, Básica, Media y 
Educación Superior no Universitaria del 
componente Formal del Sistema Nacional de 
Educación; garantizando el acceso, 
permanencia y promoción de la población 
escolar, asegurando la prestación de 
servicios educativos con calidad, efectividad, 
equidad e inclusión, transparencia, 
participación de la comunidad educativa que 
contribuya a la identidad, el trabajo y la 
democracia participativa para el desarrollo 
sostenible del país.

Visión

Al año 2030, la Secretaría de Educación, será 
una institución con liderazgo, que responda a 
las demandas educativas de la población 
hondureña de forma influyente, participativa, 
innovadora y articulada vertical y 
horizontalmente con los demás componentes 
del Sistema Nacional de Educación; 
ofreciendo bienes y servicios educativos de 
calidad, que constituya el eje fundamental del 
desarrollo de la nación.



1. Dirigir las actividades técnicas y administrativas de la respectiva dependencia, incluyendo la 

distribución de tareas y la asignación de responsabilidades al personal a su cargo;

2. Dirigir, coordinar, controlar y evaluar los programas y proyectos que ejecute la Dirección 

General;

3. Asistir al Secretario y Subsecretarios de Estado, en los asuntos que les competen;

4. Dictar providencias y resoluciones en los asuntos de su competencia;

5. Proponer al Secretario de Estado, para su consideración, la estructura interna de la Dirección 

General;

6. Las demás que establezcan leyes o reglamentos especiales, o las que en el uso de sus 

atribuciones les asigne o les delegue el Secretario de Estado.


